
Por "Juan ftií/V 

La política 
fiscal 

No hace mucho decíamos, en este mismo 
lugar, "la política de nuestra Adminis
tración económica debe girar alrede

dor de dos grandes ejes: el control de la 
inflación a través del control de la de
manda efectiva—política monetaria y cre
diticia esencialmente—y el fomento de la 
exportación". 

No quisimos entonces men
cionar lo que en la práctica 
de otros países, y también en 
la teoría, es un elemento fun
damental de control de la de
manda efectiva: la política 
fiscal. Y no quisimos hacerlo 
porque ¿cómo defender en es
te país una política fiscal an
ticíclica cuando no dispone
mos aún de un sistema fiscal 
digno de ese nombre? En 
efecto, y no estamos, precisa
mente, solos en esta afirma
ción, España tiene todavía por 
delante la tarea de construir 
algo que se aproxime a un 
sistema fiscal justo y eficien
te. Por ello en nuestro país 
ao ha existido nunca, ni exis-
I» en la actualidad, una po-
i l c a fiscal. 

LAS consecuencias de esta 
inexistencia son, sin du
da alguna, importantísi-
Al prescindir de uno de 

los dos grandes instrumentos 
de control de la demanda se 
está haciendo recaer todo el 
peso del ajuste anticíclico so
bre las medidas monetarias y 
crediticias. Cuando, además, 
m el fondo de esta situación 
son elementos permanentes la 

tendencia al déficit del Sector 
Público y la existencia de ri
gideces en los flujos de fi
nanciación (en forma de cré
ditos subvencionados de difí
cil control), la tarea de diri
gir nuestra economía hacia el 
"desarrollo con estabilidad" 
se hace ciertamente difícil. 

En efecto, el uso primor
dial de la política monetaria 
y crediticia para frenar una 
coyuntura alcista traslada el 
peso fundamental del ajuste 
a la inversión y sobre todo a 
la inversión en aquellas ra
mas de nuestra economía que 
son lo bastante eficientes a 
los precios de mercado como 
para no necesitar abimdante 
financiación subvenciona d a. 
Algunas de esas olas de quie
bras "saneadoras" que de 
cuando en cuando azotan 
nuestra economía podrían mi
tigarse si una mayor flexibili
dad de nuestra imposición di
recta permitiera repartir me
jor la carga de la estabiliza
ción. 

de liquidez es algo extrema
damente peligroso en una 
economía que, como la nues
tra, debe vivir pendiente de 
su competitividad frente al 
exterior. 

Habría que pregunt a r s e, 
por todo lo anterior, qué pér
dida de credimento potencial, 
por el doble camino del alza 
de precios y de la paraliza
ción de la inversión, ha pro
vocado una política coyuntu
ra! basada en el control del 
crédito y, como mucho, del 
gasto público (pero nunca de 
los ingresos públicos). Sobre 
todo en una economía como 
la nuestra, respecto a la que, 
pensamos, puede formularse 
con carácter general (aunque, 
por supuesto, con excepcio
nes sectoriales) la hipótesis de 
que las expectativas empresa
riales a medio y largo plazo 
son tan expansionistas que la 
inversión no se ve demasiado 
afectada por la contracción 
cíclica del consumo, sino más 
bien por la disponibilidad de 
financiación para capital fijo 
y para elevaciones coyuntura-
Íes de los "stocks". 

Y en la situación contra
ria, el utilizar para lle
var a la expansión me

didas que, en definitiva, con
ducen a un aumento general 

1 ^ O parece necesario argu-
I \ j mentar lo conveniente 

que sería disponer, ade
más, de una mínima política 
fiscal. Cualquier libro de tex
to lo explica suficientemente. 
¿Por qué entonces no la te
nemos? 

Los hechos son bien cono
cidos: escasa particip a c i ó n 
del Sector Público en el PNB; 
escasa y errática elasticidad 
de los ingresos públicos res
pecto al PNB; peso despro

porcionado de los impuestos 
indirectos en el esquema ge
neral de ingresos. Pero aquí 
habría que preguntarse de 
nuevo por qué es así nuestra 
estructura fiscal.. 

APARTE de otras, la gran 
razón de fondo es, na
turalmente, política. Lxjs 

caminos por los que en nues
tro sistema se forman las de
cisiones sobre lo que más 
conviene al interés general 
son complejos, y en ellos es
tán bien situados los grandes 
intereses económicos. Estos 
intereses particulares tienen, 
y a veces lo usan eficazmen
te, capacidad para bloquear 
medidas que, al menos a cor
to plazo, les resultarían tan 
lesivas como un sistema de 
imposición directa, intensa y 
flexible. "Incompre n s i ó n" 
técnica y comprensión de los 
propios intereses se alian pa
ra cerrar el camino a una es
tructura fiscal que para ser 
eficazmente anticíclica sería 
también más redistributiva. 

AHORA bien, ¿es posible 
esperar que el sistema 
fiscal que España nece

sita pueda ser construido y 
níanejado por una adminis
tración económica en la es
tructura actual? Juan Ruiz, 
desde luego, cree que para 
ese logro, como para tantos 
otros, es, en todo caso, con
dición necesaria una amplia 
y profunda reforma. 

J R. 
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-¡Qué gentío! No le toca ni a centésima de cuerno por persona 
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Hacia 
un Ministerío 
de Economía 

En los meses de marzo y abril saltó a las pá
ginas de los periódicos y ocupó, a veces, el es
pacio dedicado a la jornada o a la semana po
líticas un h?cho insólito en la historia reciente de 
nuestra Administración. En un departamento 
ministerial se habían producido, al parecer, pro
blemas que terminaban con él cese de algunos 
altos cargos. 

Pero ¿oíales fueron las razo
nes del enfrentamiento? A juz
gar por los periódicos, un de
creto por el que se reorganiza 
el Ministerio de Asuntos Exte
riores y, dentro de él, muy es
pecialmente la Dirección Gene-' 
ral de Relaciones Económicas 
Internacionales, dotándola de-
una estructura casi idéntica a 
la de la Dirección General de 
PoMca Comercial del Minis
terio de Comercio, también re
estructurado, por cierto, hace 
menos de un año. La similitud 
puede apreciarse al comparar 
los siguientes organigramas: 
' — D. G. de Política Comer

cial (Comercio): Subdirección 
gral. de política comercial bi
lateral; subdirecdón gral. de 
política comercial multilateral; 
subdirección gral. de política . 
comerdai con la Comunidad 
Económica Europea. 

— D. G. de Relaciones Eco-
nAmicas Internacionales (Asun
tos Exteriores): Subdire c c i ó n 
gral. de relaciones económicas 
bilaterales; subdirección gral. de 
relaciones económicas multila
terales; subdirección gral. de 
organismos de integración eu
ropea. 

Este decreto no modifica las 
atribuciones de la renovada Di
rección General de Relaciones 
Económicas Internacionales y, 
por tanto, se mantiene la dis
tribución de competencias exis
tente entre ambos departamen
tos, que, por otra parte, sólo 
debe ser alterada por una nor
ma con rango de ley. Sin em
bargo, el funcionamiento de di
cha Dirección, dado que nues
tras relaciones económicas con 
casi todos los países son emi
nentemente, por no decir ex
clusivamente, comercia l e s , ai-
pondrá, al menos en parte, una 
duplicación de la realizada por 
la D. G. de Política Comer
cial. 

De ser así, es posible que se 
produzcan diferencias entrega
bas Direcciones y que desde 
uno u otro departamento se ha
ya de acudir a hacer uso de la 
facultad de "suscitar conflictos 
de atribuciones con otros Mi
nisterios" que establece el ar
tículo 14 de la ley de Ré
gimen Jurídico de la Adminis
tración del Estado. 

En la fiebre reorganizativa 
que recientemente parece ha
berse apoderado de nuestra Ad-
ministi^ción a base de peque
ñas reformas de departamentos 
concretos pueden susc l i a r s e 
confusiones de competencias y 
responsabilidades que mientras 
no se vaya a la reforma gene
ral y radical de la Administra
ción económica representan una 
pérdida para el país. 

Eirtre 1957 y 1964, el Minis
terio de Comercio se convierte 
en el principal impulsor de la 
nueva política económica: plap 
de estabilización, liberalización 
del comercio exterior, expan
sión de las exportacionse. Con 
una compleja estructura (una 
Subsecretaría de Comercio co
mo núcleo fundamental, una 
Subsecretaría de la Marina Mer
cante y una antigua Comisaria de 
Abastecimientos y Transportes), 
con heterogéneas competencias, 
no respaldado por ningún sec
tor productivo, llegó a desem
peñar ese papel porque en la 
gravísima situación económica 
de 1957-59 estaba en condicio
nes de ofrecer—y el país dis
puesto a aceptar—^una solución 
alejada de la autarquía y del 
arbitrismo, con fuerza política 
y prestigio. Pero, pasada la cri
sis, y semidigeridas las ventajas 
y pelaros de las nuevas ideas, 
los intereses económicos, polí
ticos y administrativos robuste-
deron sus posiciones de modo 

que la racionalidad no se exa
gerase en su propio perjuido. 
En un país con unos cauces re
presentativos como los nuestros, 
esto debía marcar el fin de la 
etapa brillante de un departa
mento que no representaba a 
nadie en concreto, sino, más 
bien, un vago interés general. 

El proceso se inicia con la 
campaña lanzada hada 1963 en 
favor de un alza general de los 
precios agrícolas de sostén. Co
mercio dio la batalla contra el 
alza y la perdió. En 1964 los 
precios agrícolas se elevaron 
fuertemente, y tres años des
pués, en 1967, fue necesaria 
una devaluación de la peseta 
como remedio heroico a la in
flación generada. De aquellos 
años arranca también el proyec
to de creación del FORPPA, 
que implicaba, dada su compo
sición, la entrega de poderosas 
atribuciones sobre precios e im
portaciones agrarias a los sec
tores interesados. 

En ese proceso progresivo, en 
que también han cobrado su 
parte otros departamentos y or
ganismos, la última reorganiza
ción de Asuntos Exteriores su
pone, aunque sólo sea sobre el 
papel, el paso más reciente, pe
ro, en realidad, es uno de los 
menos importantes. En nuestro 
país, y en materia de atribucio
nes administrativas, lo más im
portante no son los decretos, 
definan o no competencias, sino 
la relación de fuerzas existen
te, los arreglos amistosos, la 
drcunstanda del momento. 

Y aquí está el meollo de la 
cuestión. En el período 1957-64 
el Ministerio de Comercio, dis
poniendo exactamente de las 
mismas competendas de que 
ahora dispone, fue, de hecho, 
el departamento rector de la 
economía española, porque coin
cidieron una serie de circuns
tancias favorables para ello. Pe
ro la situadón ha cambiado. No 
sólo porque una tal coinddencia 
de circunstancias favorables ra
ramente se produce, sino tam
bién porque las nuevas ideas 
que lanzó y aplicó Comercio se 
han convertido en ideas con
vencionales que todos manejan 
con mayor o menor sinceridad, 
las apliquen o no. Y porque' lo 
que entonces era tierra de na
die es hoy terreno ocupado. 

Comercio no puede convertir» 
se tampoco en el Ministerio ie 
de defensa de los consumviiores, 
como viene pretendiéndose d(, 
fóríná insistente por algún pu
blicista. Esta es una tarea que 
no corresponde a un departa
mento de la Administradón, á-
no a Asociaciones y Sindicatos 
representativos. A efectos de or
ganización administrativa, la di
visión de los ciudadanos en pro
ductores y consumidores no tie
ne sentido. Lo que sí tiene sen
tido es .asegurar la existenda, 
de derecho, de un departamen
to que, no mediatizado por la 
presión de intereses sectoriales, 
trate siempre de imponer la ra
cionalidad económica que Ijene-
ficia igualmente a productores 
y consumidores. 

No es suficiente que, en cual
quier momento propido, cual
quier departamento pueda en
camar de hecho ese papel. Se 
hace necesario que dentro de 
una reforma general de nuestra 
Administradón se cree un Mi
nisterio de Economía con todas 
las competencias horizont a l e s 
—^monetaria, comercial, arance
laria, precios, etc.—que el des
empeño de esa misión requiera. 
Esta es una de las lineas maes
tras de la reforma que Juan 
Ruiz viene propugnando desde 
hace ya algún tiempo. 

J. R. 
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